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ANUNCIO de 8 de abril de 2015 sobre notificación de resolución de ayudas
a la reestructuración y reconversión de viñedo. (2015081395)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la Re-
solución de estimación o denegación de la ayuda a la reestructuración y reconversión de vi-
ñedo, se procede, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, a la publicación del presente anuncio por el que se cita al interesado
para ser notificado por comparecencia respecto al acto administrativo mencionado ante-
riormente.

La presente notificación va dirigida a los siguientes destinatarios:

APELLIDOS, NOMBRE NIF

Rodríguez Galán, Marcos 46.680.938-T

García Mendiano, María Eugenia 33.975.876-T

García Mendiano, Juan Luis 8.863.113-V

Los interesados deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde
el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a vier-
nes, en las dependencias del Servicio de Ayudas Sectoriales, sito en la avda. Luis Ramallo,
s/n., 06800, de Mérida, al efecto de practicarse la notificación pendiente.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Mérida, a 8 de abril de 2015. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales. JAVIER GONZALO
LANGA.

• • •

ANUNCIO de 8 de abril de 2015 por el que se somete a información pública
el proyecto de Decreto por el que se declara el Área privada de interés
ecológico "Valdepajares del Tajo", en el término municipal de Peraleda de la
Mata. (2015081387)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el Proyecto de De-
creto por el que se declara el Área Privada de Interés Ecológico “Valdepajares del Tajo”, en el
término municipal de Peraleda de la Mata se somete a información pública durante el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este Anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura.
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